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Sn ejercicio de las stribuciones que le confíare da Ley; y, 

£O5BI1IDESZANiCO 

¿QUE aedíante ¿soricuxa Pública aulobrada el 22 de 
julio de 1960, sete el suotazrio Décimo Primero úsl cantón Qui 
ko, a ha aunsatado el capital y roformado los estatutos de 
la compañía "C.M.1. COMPAÑIA DE MONTAJES IMDUSTRIALES 5.4."; 

QUE +1) señor Ingeniero s«ernáña Cerutí sercovigh, +. 
su calidad de Sereste caneral de la compañía, a comparecido 
a exte bespacho pera solicitar la aprobación del aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía "C.M,I. COMPA 
ÚXA DE SONTAJES INSUSTRIALES £,A.”", para cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias cortificadas de la 2scritura Pública a 
que we reliere el cousiderando anterior; 

gua el Departenento de Inspección y Anblisós de 
esta Superintenásacia ha presentado el Xlaforase 4% DIA-523 y 
vd Henorandos N* 5C-DIA-30-275, de 7 %s julio de 1390, me- 

diante los cualos ue establece que la suscripción y pago úel 
capital que se surcuta, se ha efectuado de conforsidad con 
los términos constantes de la Escritura Pública de 22 de ju 
iia de 19380, y coa observancia de las G¿isposiciones legales 
pertinentes: 

¿UE para «l otorgamiento de la úsoritura Pública 
antes umsaciosada, se ha cúumpildo con tados los xcequisitos 
»secesacios para en validos; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el auacnto ás cspital y reforsa 
ás estatutos ás la compañía "C.M.1. COM 

PAÑIA 95 HOATAJES IMDUSTRIALES 8.A.”, úe conformidad coc los 
táxninos constantas ús la Escritara Fúbliva de 22 de julio 
de 1990, celebrada aute +1 Notario bpácino Prinero del Can- 
tón Quito; aumento %e oapital por la suma de 0182 HILLOMES 
DE BUCRES (8/. 19'*909,000.00), coa lo cual el capital de la 
compañía asciende a la suna úe DOCE MILLONES DS SUCRES (8/. 
14¿'900.004.009), diviáldo en dece alí aseciones ordinarias y 
nominactivas de yl MIL BuCcRES de valor cada uns. 

ARTÍCULO SESVADO, - —DIEPQARA que el señor sotarío váéúcino 
Prínero del Cantón Quito agote al mar- 

gen de la matriz de la kscrituza Púbiica de 22 ds juilo de 
1960, ororgada en esa Sotazle, que se la aprueba en vizrtud 
de la presente kesciución. 1 señor sotaxio sentará razón 
de esta anotación rarginal. 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el señor sotario Dúcino Pri 
nero del Cantón quito agote al uargena de 

ia emantráz de la 2esaxitara Pública de constitución de la som. 
pañla "Co... COMPANIA DE MONTAJES INDUSTRIALES Br,A.*, cala” 
braóda an así sotarla si 3 de abril de 1978, que mediante Es- 
crituxa Pública de ¿¿ de julio de 193509, celebrada en esa vís 
ua kotaría, la compañla na procediós a aumentar el capital y 
refoyear sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 

ía ¿rausecnte Resolución. (Li señor Notario sentará razón áe 
esta anotación marginal. : 

ARTÍCULO CUARTO.> —S¿ISPOJER que en el Regisitco ercaíntil cel ; 
Cantón Quito se anote al sergen de la ins- 

cripción de da Escritura Pública de constitución de la compa- 
ñÍa “CC. M1. CONPABÍA 14E MONTAJES INDUSTRIALES 8.A.”*", muncis- 
pade en el Artícuio anterior, que rediante escritura Pública 
úe 22 de juido úe 196606, vejebrada ante el iotario vésinmo Fxi 
sexo del Cantós Quito, la compañía ha proceídao A aumentar 
el capital y reformar sus estacutiess; action que 02 aprobados 

es virtud úe da presente Resolución. 5e sentará la rasón co 
rrespondicate. 

ARTÍCULO QUIATO.- —PISPORARS que, ds conforniósd con dos Ar- 

ticujos 33 y 163 de la Ley de Coapañlas, 
se iascriba «nn el Registro Nercaatáíd «Gui Cantón ¿uáto, .n el ; 
libro correspondieate, esta desolución y la Escrátura rúmss- / 

sa de ajesato de capital y seforma de «statutos de la compa- 

úla "2, MI. COMPASIA LL ROBTAJES IBDUGTRIALES 5.ÁA.”", aesiabra- 
ás el 233 de juldo de 1360, ante sl sosario búcino Primero úsl 
Cáatón quito. Sa arcuíivará una copla de dicha isaritara y su 
devolvarás las restantes 005 ¿a casón úe la cinsoripción que 
$0 crdena. 

ARTICULO BEXTO.- —DISTORER que se publique, por una sola Yes, 
un une de los periódicos de mayor circula- 

¿ión en la ciudad de Quíto, un extracto ús la iscricura Públi 
ca de 22 de juldo de 1950, con da razón de eu aprobación; ex 
tracto que sexá elaborado por «este duyexintendsacia y entrega 
ás para su publicación unas voz preseatada una copia de la En- 
críituza coa la cazón ¿el cuapidnicato úe lo dispuesto «sl la 
pruesute Aesociución. 

CURFLIDO, vuslvá us expalionte para la 

continaación de su trónite. 

CONUNIQUEBE, - DADA y Tixsada 4n la 3u- 
peorintendencia de Compañlas. en quito, a 

2 0 A60. 1980 

IVANA 7 
200. Toresa_ M ': Hora, 

STENDESTE UE CORPAÑIAS.       
Pi. .oooaro»
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VEYO y firmó la Resolución que antecede, aprobatoria del au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "C.M. 

1. COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A.", la señora Econo- 

mista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de Compañías, 

en Quito, a ) 0 AGO. 1980 .- CERTIFO.- 

      

  

cdo. Rome 

DJ-CA 

MES. 

19-VITII-80 

Con esta fecha queda inscrita la nresente Resolución, bajo el nú 

mero 107 del Registro Industrial, tomo 12.- Se da así cumplimien 

to a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de 

Decreto 733 de 22 de Agosto - 

icial 578/de 29 de Agosto -— 

Asogto de mil novecien- 

   

        

conformidad a lo establecido 

de 1975, vublicado en el Regist 

del mismo año.- Quito, a veivte 

tos ochenta.- EL REGISTRADOR, =    

  

OD,. Gustaso Cara Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


